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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE RESPIRADORES PARA EL PERSONAL DEL DTRGEA
DESCRIPCION

1. OBJETO.
El presente proceso consiste en la adquisición de máscaras como parte del equipo de seguridad industrial para los encargados del manejo de diferentes químicos como ser el metil mercaptano que es usado para los sistemas de odorización. 
Este químico presenta un olor bastante fuerte que ocasiona reacciones al cuerpo humano si no se toman las medidas de seguridad adecuadas.

2. DESCRIPCION.

Los productos requeridos son:
FF-400 RESPIRADOR REUTILIZABLE DE CARA COMPLETA CON SELLO DE SILICONA
Es la pieza facial con respirador FX FF-402, con copa nasal en silicona y un lente amplio que permite un campo visual. 
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Requerimientos:

· Debe contar con protector Scotchgard, que ayuda al  lente a ser resistente ante  la suciedad, la pintura y manchas, haciéndolo más fácil para limpiar. 
· Debe tener una Válvula de Exhalación que  ayuda a reducir el calor y la acumulación de humedad dentro de la pieza facial.
· Debe contar con una Horquilla para ajuste de Arnés permite un ajuste del respirador mas cómodo en la cabeza  reduciendo los puntos de presión y tiraje de cabello.

· Debe contar con un protector de Lente Semi-permanente con Scotchgard, que tiene cinta alrededor de todo el campo visual y ayuda a Repeler más rápido  las gotas de agua en el campo visual

· Debe contar con una cubierta de Válvula de Exhalación Sólida con ventilación integrada que permite una comunicación clara.

· Debe contar con una cubierta de Válvula de Exhalación Sólida sin ventilación integrada que permite mayor protección para pinturas, fumigación etc.
· Debe contar con una sujeción en 6 puntos para un ajuste seguro.
PACK JUPITER
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Requerimientos:

· Puede ser utilizado en forma segura sobre 2000 metros.

· Su diseño compacto debe permitir total libertad de movimientos, incluso en espacios reducidos.

· Se puede utilizar con cuatro tipos de filtros: P3, VO + Filtro P3, VO-GA + Filtro P3 y prefiltro opcional, el cual protege el equipo de la entrada de polvo y chispas. 

· Cinturón ergonómico que ayuda a mejorar el confort del usuario. 

· Sistema de seguridad incrementada: control electrónico de caudal, alarma visual y audible de caudal bajo y baja batería.  

· Opción de dos baterías: 8 horas y batería económica (4 horas). 

· Fácil calibración y mantenimiento. 

· Superficie lisa que permite una fácil limpieza.
· Incluye motor ventilador, batería, cargador, tubo de respiración, filtros A2P3 y prefiltro.
3. INFORMACION COMPLEMENTARIA
Método de selección:

Precio Evaluado Más Bajo.
Forma de adjudicación (total, ítems, lotes o paquetes)

La adjudicación será por el TOTAL.
Plazo de entrega o ejecución

El plazo de entrega no deberá exceder a los 10 días calendario, computables a partir de la firma de la orden de compra.
Cantidad a ser adjudicada
	Nº
	ITEM
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL

	1
	FF-402 RESPIRADOR REUTILIZABLE DE CARA COMPLETA CON SELLO DE SILICONA
	Pza.
	2.352,00
	5,00
	11.760,00

	2
	PACK JUPITER
	Jgo.
	12.900,00
	1,00
	12.900,00

	
	24.660,00


Precio Referencial

El precio referencia del proceso “ADQUISICIÓN DE RESPIRADORES PARA EL PERSONAL DEL DTRGEA” es de Bs. 24.660,00 (Veinticuatro Mil Seiscientos Sesenta 00/100 Bolivianos).
Forma de Entrega y Capacitación de los Productos
La entrega será por el total del proceso y la empresa contratista deberá organizar un curso de capacitación para el uso de los equipos.
Lugar de entrega 
Los bienes objeto de la presente convocatoria deben ser entregados en la siguiente dirección:
Almacenes Planta El Alto de Y.P.F.B., ubicada en  la Av. Juan Pablo II S/N, en coordinación con  la Distrital de Redes de El Alto  adjuntando las notas de entrega correspondientes.

La  entrega de los bienes estará sujeta a las siguientes condiciones:

a)
Los costos de transporte correrán  por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada.

b)
Para fines de la entrega los bienes en su totalidad deberán ser colocados dentro el almacén dispuesto para el efecto.
Anticipo

Cabe hacer notar que YPFB no otorgará ningún anticipo para la adquisición de los bienes. 

Forma de pago

El pago se realizará en forma total una vez realizada la recepción de los bienes, a través del Sistema SIGMA, contra entrega de las entregas parciales de los bienes adjudicados y una vez que YPFB haya efectuado la recepción y/o verificación y emitida la respectiva conformidad, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente, por el monto entregado.
Validez de la propuesta

30 días calendario.
Garantías Requeridas
a) El proveedor de los bienes, deberá presentar a YPFB una garantía de calidad de (1) un año, la misma deberá cubrir fallas atribuibles a la calidad del bien (roturas, deformaciones, fallas atribuibles u otros a la fabricación).

b) YPFB rechazará los bienes en mal estado por daños en el traslado,  defectos de fabricación o cualquier otra situación que afecte la calidad y estado del bien entregado. Cabe aclarar que no se aceptará ningún bien que no sea nuevo.

c) De existir algún problemas en los bienes y/o  en la fabricación de estas, el proveedor deberá estar en condiciones de reemplazar de forma  inmediata los mismos. El proveedor solventara  todos los costos en los que incurra para reemplazarlos o subsanar el problema surgido a causa de estas fallas. El tiempo de respuesta del proveedor deberá  ser de 72 horas como máximo.
d) Al momento de la entrega de los bienes, el personal técnico de YPFB realizará la verificación técnica correspondiente, a objeto de comprobar si los mismos cumplen con lo requerido por YPFB.
Inscripción a las AFP´S
El proponente deberá estar inscrito en cualquiera de las AFP´s y deberá presentar en caso de adjudicación lo siguiente:
· Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

Modalidad de la contratación
La presente adquisición se la realizara bajo la Modalidad de Contratación Directa.
Multas y penalidades
El cálculo de multas por incumplimiento  en la entrega  de los bienes será efectuado en función al número de días de retraso.
Impuestos

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre  de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos  con NIT 1020269020.
	Elaborado por: Ing. Ciro Figueroa Flores
	Aprobado por: Lic. Omar Calderon Bocangel
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